
 

 

DICTAMEN COPEC 003 / 2024 

PROPUESTA TÉCNICA PARA LA FORMACIÓN DE LOS AGENTES DE LAS 

GUARDIAS LOCALES DE PREVENCIÓN Y CONVIVENCIA – ARTÍCULO 

25 – CAPÍTULO TERCERO – TÍTULO I DE LA LEY DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y CIUDADANA N° 10.954 

 

En su condición de organismo descentralizado de la 

Administración Pública Provincial creado mediante ley N° 

9.475 del año 2008 y considerando, en particular, las 

modificaciones a los artículos 3, 4, 5 y 7 de dicha ley, 

dispuestas por la ley de seguridad pública y convivencia N° 

10.954 (artículos 62, 63, 64 y 65, respectivamente), el 

Consejo para la Planificación Estratégica de Córdoba – COPEC 

emite su dictamen 003 / 2024 del 1° de marzo de 2024. 

1. Se considera necesario reglamentar mediante resolución del 
Ministerio de Seguridad, lo atinente a la formación de los 

Agentes de las Guardias Locales de Prevención y 

Convivencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 25 

de la ley N° 10.954, que reza: 

“Artículo 25: Los programas de formación de los Agentes 

de las Guardias Locales de Prevención y Convivencia son 

propuestos, controlados y evaluados por el Instituto de 

Planificación y Formación para la Seguridad y 

Convivencia, creado en el artículo 10 de esta ley”.  

2. Asimismo, se juzga conveniente que dicha formación sea 
dictada por una universidad que acredite la experiencia 

necesaria y suficiente en la materia, mediante un 

diplomado universitario que se ajuste a las 

características incluidas en el ANEXO ÚNICO de este 

dictamen. 

 

                        José Emilio Graglia                                                                                                                           
Presidente COPEC 

  



 

 

ANEXO ÚNICO DICTAMEN 003 DEL COPEC 

PROPUESTA TÉCNICA DE DIPLOMADO UNIVERSITARIO EN SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA 

 

Fundamentación: 

Para la puesta en funcionamiento del Programa de Guardias 

Locales de Prevención y Convivencia Ciudadana, desde el 

Instituto de Planificación y Formación para la Seguridad y 

Convivencia y el Consejo para la Planificación Estratégica 

de Córdoba – COPEC-  se propone una formación universitaria 

que incluya temas centrales relativos a la seguridad 

ciudadana en la actualidad con un abordaje teórico y práctico 

a los fines de brindar herramientas concretas a las personas 

que se vayan a desempeñar en esa tarea en las localidades de 

la provincia de Córdoba. 

Objetivos: 

General: Formar al personal que formará parte de las 

Guardias Locales de Prevención y Convivencia para 

desempeñarse en las tareas de seguridad y convivencia en 

las localidades de la provincia de Córdoba. 

Específicos:  

Capacitar a personas interesadas en desempeñarse la 

prevención y la seguridad ciudadana en las localidades 

de la provincia de Córdoba en conceptos básicos de 

seguridad ciudadana. 

Brindar herramientas teóricas y prácticas para abordar 

situaciones cotidianas en el marco de la seguridad 

ciudadana en los gobiernos locales. 

Desarrollar herramientas para fortalecer la vinculación 

comunitaria y la cohesión social en las localidades de 

la provincia de Córdoba. 

Duración: 2 meses (100 horas). 10 semanas. 

Modalidad: Semipresencial. Clases presenciales teórico-

prácticas y clases virtuales con actividades on line. A 

desarrollarse en jornadas intensivas una vez por semana en 

la sede de la Universidad o a través de una plataforma 



 

 

virtual. Al finalizar el cursado, los/as participantes 

deberán realizar un examen final integrador que contemple 

contenidos de todos los módulos desarrollados. 

Destinatarios/as: Aquellas personas que ya se desempeñen o 

deseen desempeñarse como Guardias Locales de Prevención y 

Convivencia en las localidades de la provincia de Córdoba y 

hayan asido propuestas por las autoridades locales a tal fin. 

Aprobación: Están en condiciones de aprobar el diplomado 

quienes: hayan completado el requisito de participación en 

el 65% de las clases presenciales, clases virtuales y 

actividades on line, y además hayan aprobado con una 

calificación de 6 puntos o más el examen final integrador 

del mismo. 

Módulos de contenido básico: 

1. Políticas Locales de Seguridad Ciudadana. Diseño 

participativo y gestión asociada de proyectos de 

intervención en Seguridad Ciudadana. Capacidades 

estatales y herramientas para la acción. Rol de los 

gobiernos locales en la seguridad. Seguridad pública y 

ciudadana. Prevención situacional y comunitaria. 

2. Marco Normativo Vigente: nacional, provincial y local. 
Constitución nacional y provincial. Ley provincial de 

Seguridad Pública y Seguridad Ciudadana de la provincia 

de Córdoba. Códigos de Convivencia (provincia y 

municipios). Derechos Humanos. Ley Micaela (Ley 

27.499), género, diversidad, discriminación. Ley 

Yolanda (Ley 27.592). Funciones y alcances de las 

Guardias Locales de Prevención y Convivencia. 

3. Prevención situacional. Estrategias y herramientas para 
la prevención situacional y comunitaria de violencias, 

delitos y contravenciones. Situación de América Latina 

y Argentina. Buenas prácticas. Importancia del rol y 

alcance de las Guardias Locales de Prevención y 

Convivencia. 

4. Comunicación y vinculación comunitaria: mediación, 

detección temprana y resolución pacífica de conflictos. 

Participación ciudadana. Primera intervención (recursos 

necesarios en la urgencia y emergencia).  

 

Examen integrador: esta instancia deberá contemplar el 

análisis de una situación a la que puede estar expuesta la 

Guardia Local, el diseño de una propuesta de resolución y su 

posterior exposición.  



 

 

La capacitación y formación para las personas que formen 

parte de las Guardias Locales de Prevención y Convivencia 

puede complementarse con otras temáticas en función de las 

necesidades y las tareas que cumplan en cada localidad, a 

los contenidos básicos propuestos pueden sumarse: 

Módulos de contenido complementario: 

• Conocimiento específico de la municipalidad herramientas 

y servicios. 

• Orgánicas municipales y funcionamiento. Edificios 

oficiales. Establecimientos. 

• Seguridad vial y Operadores de tránsito. 

• Protocolos de actuación en situaciones específicas. 

• Conducción táctica y operativa de automóviles y 

motocicletas. 

• Reanimación cardiopulmonar (RCP). 

• Primeros auxilios. 

• Uso racional de la fuerza.  

• Uso de armas de letalidad reducida. 

• Práctica en territorio. 
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